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UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL SUR DEL LAGO

“JESÚS MARÍA SEMPRUM”

LA UNIVERSIDAD PRODUCTIVA A CIELO ABIERTO

Oficina Central de Información y Control Estudiantil

I

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE SOLICITUDES

Es importante que cumplas con todas las instrucciones para  cada solicitud y para ello debes leer cuidadosamente cada uno de los lineamientos presentes en este instructivo. 

Paso 1: Debes llenar los datos personales en letra legible: cédula, apellidos, nombres y programa que estudias. 

Paso 2: Solicita ante la Oficina de Información y Control de Estudio el historial  académico para poder ser anexado a la solicitud. RECUERDA (debes cancelar un monto de Bs. 500 para solicitar el historial antes de hacer la solicitud) 

IMPORTANTE: Si presentas dudas para el llenado de la planilla debes consultar con el personal de la oficina de control de estudio. 

DE LAS SOLICITUDES.
· Si estas solicitando el REINGRESO A LA UNIVERSIDAD debes señalar con una (x) la sección de REINCORPORACION, luego debes indicar el índice académico  obtenido en el último periodo académico cursado antes de tu retiro y/o abandono del semestre, igualmente debes señalar el último periodo cursado. Una vez llenado todos estos datos debes solicitar ante la oficina de Información y Control de Estudio los siguientes requisitos: Historial Académico y Notas Certificadas y verificación de tus documentos en el archivo, a demás debes consignar ante esta oficina el pago correspondiente al arancel de reincorporación por un monto de 3170,oo Bs.

· Si estas solicitando un PARALELO debes señalar con una (x) dicha solicitud. Para ello    debes conocer lo que indica el reglamento estudiantil vigente   en el  CAPITULO IV DE LAS CALIFICACIONES Y NIVELES DE APROBACIÓN en su Artículo 75º.- “Un estudiante podrá solicitar antes la Dirección Académica la inscripción en paralelo de una Unidad Curricular prelante con la Unidad Curricular prelada, sólo cuando haya sido aplazado por primera vez en la Unidad Curricular prelante. En todo caso sólo se permitirá un paralelo en cada semestre”. PARÁGRAFO ÚNICO: la inscripción de la U. C. prelada será condicional, y estará sujeta a la aprobación de la materia prelante. La falta de aprobación de la U. C. prelante acarrea la eliminación de la inscripción de la materia prelada.

Una vez que hayas considerado este lineamiento debes solicitar ante la oficina de información y control estudiantil el historial Académico para poder ser anexado a la solicitud.     

· Si estas solicitando un EXCESO DE UNIDADES  CRÉDITOS debes señalar con una (x) dicha solicitud. Para ello debes conocer lo que indica en el reglamento estudiantil vigente en el CAPITULO II DE LA ENSEÑANZA en su Artículo 25º.-“Un estudiante podrá tomar una cantidad de unidades créditos mayor a la establecida en el Artículo 23º cuando posea un índice académico acumulado igual o mayor de trece (13) puntos. En todo caso, el número de unidades crédito a tomarse no podrá ser superior a veintiséis (26) y solo podrá autorizarse, previa comprobación de que no existe coincidencia de horario”.

PARÁGRAFO ÚNICO: La autorización a que se refiere este artículo será otorgada por la Dirección Académica, oída la opinión de la Coordinación del Programa Académico Respectivo.

· Si estas solicitando CAMBIO DE OPCIÓN de:

1.- Administración de Empresas Agropecuarias para Ingeniería de la producción Agropecuaria o Viceversa, debes cumplir con lo que establece en el CAPÍTULO IV DE LA CALIFICACIONES Y NIVELES DE APRBACIÓN, en su sección de La Inscripción y Reincorporaciones en su Articulo 72º.- Un estudiante regular de la UNESUR podrá solicitar, con treinta (30) días de anticipación al inicio del semestre, ante la Dirección Académica su traslado a otro Programa Académico que considere más acorde con sus aptitudes e inclinaciones, mediante la inscripción por cambio de opción. A tal efecto, las coordinaciones de los Programas Académicos, previo al inicio de cada Semestre  Académico, Establecerán los cupos disponibles para tal eventualidad.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para que proceda la inscripción por cambio de opción, el aspirante debe cumplir los siguientes requisitos: 

1) Haber cursado y Aprobado el Programa Académico de origen, por o menos las Unidades Curriculares correspondientes al primer semestre del Programa de Origen.

2) Presentar constancia de que su caso fue estudiado por la Oficina de Bienestar Estudiantil, y que en esta se le dieron las informaciones y orientaciones pertinentes.

3) Tener un índice Académico igual o Superior a doce (12) puntos.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los alumnos cuya solicitud de Cambio de opción no haya sido aprobada, podrán formalizar su inscripción en la opción de origen.

· Si estas solicitando CORTE DE CARRERA de Lic. En administración de Empresas Agropecuarias. Para Técnico Superior Universitario en Administración de Empresas Agropecuarias o de Ingeniero de la Producción Agropecuaria para Técnico Superior en la Producción Agropecuaria, Sólo debes señalar en la solicitud “corte de carrera”, e indicar cual es tu carrera de Origen y seguidamente cual es tu carrera de destino. 

     SÓLO PARA ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE ADMINISTRACIÓN

·   Si estas solicitando un HORARIO MIXTO debes considerar las siguientes condiciones:

SOLO PARA ESTUDIANTE QUE ESTÉN CURSANDO EL 7MO, 8VO Y 9NO SEMESTRE 

1.- Si tú pertenece al turno  nocturno y estás solicitando un horario mixto para el diurno, estarías sujeto a la disponibilidad de cupo del turno  solicitado. 

2.- Si tú pertenece al turno diurno y estás solicitando un horario mixto para el nocturno, estarías sujeto a la disponibilidad de cupo del turno solicitado. 

· Si estas solicitando CAMBIO DE TURNO debes solicitar ante la oficina de información y control estudiantil el historial Académico para poder ser anexado a la solicitud y a su vez debes consignar una constancia de trabajo para poder procesarte el cambio de turno.

